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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Martes, 21 de octubre de 1986
Núm. 241

DEPOSITO LEGAL LE-I—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 40 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 50 ptas.

Advertencias: 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2-a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.500 pesetas al trimestre; 2.400 pesetas al semestre, y 3.700 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 55 pesetas línea de 13 ciceros.

JUNfA DE (ASTILLA Y LEON
Coniejerla de Industria Energía y Trabaje 

Delegación Territorial
LEON

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD

PUBLICA

Expíe. 7.635 CL. R.I. 6.383.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 

-y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Empresa Nacio
nal de Electricidad, S. A., con domi
cilio en c/ Príncipe de Vergara, nú
mero 187, Madrid.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: En el valle del Sil, 
entre la Venta María y Las Ondinas.

c) Finalidad de la instalación: Re
formar diferentes tramos de línea a 
fin de mejorar las condiciones de se
guridad de la misma.

d) Características principales: Se 
trata de reformar la actual línea que 
va desde la Venta María a Las On
dinas a través del valle del Sil. Su 
longitud total es de 6.487 m. atrave
sando los municipios de Páramo del 
Sil y Palacios del Sil.

Ea tensión nominal será de 33 kV. 
El conductor a emplear en los dis
tintos tramos será de los tipos LA-28, 

LA-56 y LA-78 en al-ac. Los apoyos 
estarán formados por torretas metá
licas de fabricación MADE de los 
modelos Acacia (100 y 140), Olmo 250 
y Pino (63 y 120). Los aisladores se
rán los mismos que existían en la 
línea original, si bien se renovarán 
en los casos en que se cambie el con
ductor de la línea. Concretamente 
para el amarre y suspensión del con
ductor LA-78 se emplearán elemen
tos VICASA-1503.

La línea discurre por terrenos par
ticulares y otros bienes comunales.

Tiene cruzamientos con la carretera 
local LE-732 de Venta Nueva a Cor- 
bón del Sil en el p.Km. 0,8, con el río 
Valdeprado, con la Ctra. local LE-731 
de Vega de Espinareda a Corbón del 
Sil en el p.Km. 13,55 y con el camino 
minero que va de Cerredo a Páramo 
del Sil en el p.Km. 18,2.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 7.097.790 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial de la Conse
jería de Industria, Energía y Tra
bajo, sita en la c/ Santa Ana, n.° 37, 
de León y formularse, al mismo tiem
po y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

León a 10 de octubre de 1986.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.

7456 Núm. 4841,—4.345 ptas.

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE 

AGRICULTURA, GANADERIA Y MONTES
Sección de Estructuras Agrarias

AVISO
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración par
celaria de la zona de Santa Olaja de 
la Varga (León), declarada de utili
dad pública y de urgente ejecución 
por Real Decreto 1621/1984 de 4 de 
julio (B.O.E. n.° 220, de 13.9.84), que 
la Dirección General de Reforma 
Agraria de la Consejería de Agricul
tura, Ganadería y Montes de la Junta 
de Castilla y León ha aprobado las 
Bases Definitivas de la zona indicada, 
con fecha 16 de septiembre de 1986 
y que éstas estarán expuestas al pú
blico en el local de la Entidad Local 
Menor de Santa Olaja de la Varga, 
durante un plazo de treinta días há
biles a contar del siguiente al de la 
publicación de este aviso en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Los documentos que los interesa
dos podrán examinar en los citados 
locales son:

—La copia del acta por la que la 
Comisión Local establece las Bases 
Definitivas.

—Los documentos inherentes a ella, 
relativos al perímetro (fincas de la 
periferia que se incluyen o excluyen, 
superficies que se exceptúan y plano 
de la zona); a las relaciones de pro
pietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se haya declarado 
formalmente; y a la clasificación de 
tierras y fijación de coeficientes.
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Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante el Excmo. se
ñor Consejero de Agricultura, Gana
dería y Montes de la Junta de Cas
tilla y León, dentro del plazo de 
treinta días hábiles a contar desde la 
publicación de este aviso en el Bole
tín Oficial de la provincia, para lo 
que los recurrentes deberán presen
tar el recurso en la Delegación Terri
torial de Agricultura, Ganadería y 
Montes —Sección de Estructuras 
Agrarias (República Argentina, 41, 
de León)— expresando un domicilio 
dentro del término municipal y en 
su caso, la persona residente en el 
mismo a quien hayan de hacerse las 
notificaciones que procedan y pre
sentando con el escrito original, dos 
copias del mismo.

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie 
a ese reconocimiento, si se deposita 
en las oficinas indicadas la cantidad 
que por la Delegación Territorial se 
estime preciso para sufragar los gas
tos de peritación. El Excmo. Sr. Con
sejero de Agricultura, Ganadería y 
Montes acordará la devolución al in
teresado de la cantidad depositada si 
el reconocimiento no llegara a efec
tuarse o si por él se estimase total o 
parcialmente el recurso.

León, 10 de octubre de 1986.—El De
legado Territorial, César Roa Marco.

7457 Núm. 4842.—4.290 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Ponferrada

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 4 de agosto de 1986, 
aprobó con carácter inicial la modi
ficación del Plan General de Orde
nación Urbana de este municipio en 
el casco antiguo: Avda. del Castillo, 
según la documentación elaborada 
por la Sección Técnica municipal.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiéndose que 
este expediente se hallará expuesto 
al público en la Casa Consistorial, 
Sección Técnica, a efectos de. alega
ciones y reclamaciones, por el plazo 
de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado.

Ponferrada, 13 de octubre de 1986. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

7469 Núm. 4851.—1.210 pías. 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 4 de agosto de 1986, 
aprobó inicialmente y, si no existen 
reclamaciones durante la información 
pública, definitivamente, los Estudios

de Detalle de las parcelas números 
11, 12-1 y 12-2 del Polígono “Nava- 
liegos”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiéndose que 
el expediente y proyecto estará ex
puesto al público en la Sección Téc
nica municipal, por término de. quin
ce días, a efectos de ser examinado 
y formularse reclamaciones, compu
tándose el señalado plazo desde el día 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Ponferrada, 13 de octubre de 1986. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

7468 Núm. 4850—1.265ptas.

Habiendo solicitado la devolución 
de fianza don Salvador Calleja Gon
zález, adjudicatario de las obras de 
urbanización del acceso desde el polí
gono de Las Huertas a Entrada IV 
Avenida, por el presente se somete 
a información pública por el plazo 
de quince días, en el que podrán pre
sentar reclamaciones en las oficinas 
de la Secretaría municipal, quienes 
creyeren tener algún derecho exigi- 
ble al expresado por razón del con
trato garantizado.

Ponferrada, 14 de octubre de 1986. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

7463 Núm. 4848.—935 ptas.

Por D. Ovidio Yáñez Gavela, ac
tuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia municipal para la 
apertura de Sala juegos recreativos, 
con emplazamiento en Ancha, 10.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que, 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia, 
puedan formular por escrito que presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Ponferrada a 10 de octubre de 1986. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

7467 Núm 4852 —1.100 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 446 del R. D. 781/86, de 
18 de abril, aprobado inicialmente en 
sesión de fecha 13-9-86 el segundo ex
pediente de modificación y habilita
ción de créditos en el Presupuesto 
Ordinario en vigor y expuesto al pú
blico durante quince días hábiles sin 
que frente al mismo se hubiere for
mulado reclamación o reparo alguno,

se eleva a definitivo el acuerdo ini
cial de aprobación, con el siguiente 
resumen:

—Partida 161-3.a, habilitación de la 
cantidad de 85.000 ptas.

—Partida 181-5.3, habilitación de la 
cantidad de 35.000 ptas.

—Procedencia de los fondos: Trans
ferencia de la partida 223-3.a.

La Vecilla, 15 de octubre de. 1986. 
El Alcalde (ilegible).

7471 Núm. 4853.—1.265 ptas.

Ayuntamiento de 
Valderrueda

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Valderrueda.
Hace saber: Que por D. Jesús Se

rrano Saba, en representación de la 
empresa Hulleras del Cea, S. A., so
licita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de explotación 
a cielo abierto de mineral de carbón, 
en la concesión minera Mejores Ami
gos, sito en Villacorta y Valderrueda.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados,, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En Valderrueda a 14 de octubre de 
1986.—El Alcalde, Isidoro Barrio Al-

, varez.

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Valderrueda.
Hace saber: Que por D. Jesús Se

rrano Saba, en representación de la 
empresa Minas e Industrias Leone
sas, S. A., solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
explotación a cielo abierto de mine
ral de carbón, en concesiones mine
ras Eugenio, sito en Villacorta y Soto 
de Valderrueda.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En Valderrueda a 14 de octubre de 
1986.—El Alcalde, Isidoro Barrio Al- 
varez.

7462 Núm. 4845.-2,970 ptas.
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Ayuntamiento de
Barias

No habiéndose formulado reclamacio
nes centra el acuerdo de este Ayunta
miento en fecha 30 de agosto de 1986, 
en que se aprueban las Ordenanzas 
fiscales que luego se citan, las que fue
ron expuestas al público en el Boletín 
Oficial de la provincia de fecha 8.9.86, 
las citadas quedan aprobadas en su 
creación y modificación recogidas, defi
nitivamente y con los textos siguientes, 
según lo previsto en el R. D. Legisla
tivo 781/86, de 18 de abril.

ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA 

SOBRE LICENCIAS 
URBANISTICAS

Fundamento legal y objeto
Artículo 1.—De conformidad con la 

autorización establecida en el R. D. 781/ 
1986 de 18 de abril, art. 199 b) y 212 
y disposiciones complementarias se es
tablece la presente exacción de derechos 
y tasas sobre licencias urbanísticas que 
expida el Ayuntamiento para los actos 
de edificación y uso del suelo.

Artículo 2.—^Será objeto de esta exac
ción la prestación de los servicios téc
nicos y administrativos previos a la con
cesión de las licencias que, preceptiva
mente, han de solicitar de este Ayunta
miento, para ejecución de cualquier cla
se de construcciones, obras o instalacio
nes relacionadas con ellas, dentro del 
término municipal.

Artículo 3.—Tas construcciones, obras 
o actividades de anterior referencia se 
comprenderán en alguno de los siguien
tes grupos:

A) Alineaciones y rasantes.
B) Obras de nueva planta, amplia

ción o reforma.
C) Derribos, apeos y vaciados.
D) Obras de instalación, ampliación 

o reforma de industrias.
E) Obras menores o de tramitación 

abreviada.
F) Vertederos y rellenos.
G) Explanaciones y desmontes.
H) Obras de fontanería-alcantarillas.
I) Obras de cementerios.
J) Parcelaciones y reparcelaciones ur

banas.
K) Modificación de estructura o as

pecto exterior de las edificaciones ya 
existentes.

L) Primera utilización de edificios o 
locales.

, M) Modificación en el uso de edifi
cios y locales.

N) Colocación de carteles de pro
paganda visibles desde la vía pública.

N) Todos los actos que señalen los 
Planes de Ordenación o Normas sub
sidiarias.
Exenciones y bonificaciones

Artículo 4.—Es condición indispen
sable para obtener cualquier exención o 
bonificación, la solicitud de la licencia 

con todos sus requisitos reglamentarios, 
conjuntamente con la petición de la 
exención o bonificación a que se crea 
derecho con los justificantes correspon
dientes.

Artículo 5. 1.—Estarán exentos de la 
presente tasa: El Estado, el Ente Auto
nómico y la Provincia a que este muni
cipio pertenece y la mancomunidad, 
agrupación o entidad municipal metro
politana en que figure este Municipio 
en todos los casos inherentes a los ser
vicios públicos que exploten directamen
te y todos aquellos que inmediatamen
te interesen a la seguridad y defensa 
nacional.

2.—-Serán de aplicación las exencio
nes y bonificaciones de tributos locales 
comprendidas en disposiciones con ran
go de ley, aunque no sea la de Régi
men Local.
Obligación de contribuir

Artículo 6.—La obligación de contri
buir nacerá en el momento de formular
se la solicitud de la preceptiva licencia 
o desde que se realice o ejecute cual
quier instalación, construcción u obra sin 
haberla obtenido.

Artículo 7.—Están obligadas al pago 
de los derechos y tasas previstos en esta 
Ordenanza las personas naturales o ju
rídicas solicitantes de la respectiva li
cencia y los ejecutantes de las instala
ciones, construcciones y obras, cuando 
se realicen sin la preceptiva licencia.

Artículo 8.—Responden solidariamen
te con los sujetos pasivos los propieta
rios o poseedores, así como los arren
datarios, en su caso, de los inmuebles 
en los que se realicen las instalaciones, 
construcciones, o se ejecuten las obras; 
en el supuesto de los arrendatarios sólo 
podrá exigirse la responsabilidad soli
daria de los propietarios o poseedores, 
si las obras ejecutadas se han realizado 
con su conformidad expresa o tácita.

Artículo 9. —- Se tomará como base 
impositiva: el coste real de la obra, cons
trucción o trabajos; como norma ope
rativa, y sin perjuicio de las facultades 
que tiene el Ayuntamiento para deter
minar los citados valores reales y por 
ello con carácter provisional, se liqui
dará sobre lo que conste en el proyec
to correspondiente, visado en legal for
ma, o cuando éste no sea preciso, la ci
fra declarada por el interesado.

Artículo 10.—En las obras de nueva 
planta, la fachada y demás elementos 
quedarán afectos y deberán soportar los 
servicios de alumbrado y demás públi
cos que instale el Ayuntamiento.
Bases y tarifa

Artículo 11.—La tarifa a aplicar por 
cada licencia será la siguiente:

Grupo B). Obras de nueva planta, 
ampliación o reforma.—Derechos: 1 % 
presupuesto obra.

E). Obras menores o de tramitación 
abreviada—Derechos: 1 % presupues
to de la obra.

G). Explanación y desmontes.—De
rechos: 1 % presupuesto de la obra.

Nota.—rEl importe a cobrar del 1 % 
presupuesto de la obra, se entiende se
gún proyecto o memoria de la citada. 
Administración y cobranza

Artículo 12. 1.—Tas solicitudes de 
licencia de obras se formularán en el 
modelo instancia que se les facilitará por 
este Ayuntamiento y deberán ir acom
pañadas de los documentos justificati
vos de aquellas circunstancias que hu
bieran de servir de base a la liquidación, 
así como de aquellos otros necesarios 
para tramitar el expediente con arreglo 
a las Ordenanzas Municipales y, como 
queda dicho, de las exenciones o boni
ficaciones que se soliciten.

2.—La documentación se presentará 
en el Registro General del Ayunta
miento.

Artículo 13.—Las solicitudes podrán 
ser formuladas por el interesado, por el 
contratista o ejecutor material de las 
obras con la expresa conformidad del 
propietario o arrendatario del inmueble, 
según los casos, indicándose siempre los 
domicilios de uno u otros, según pro- 
ceda.

Artículo 14.— En las solicitudes de 
licencia para construcciones de nueva 
planta deberá hacerse constar que el so
lar se halla totalmente expedito y sin 
edificación ni obstrucción alguna que im
pida la construcción. En caso contra
rio deberá solicitarse para la demolición 
de las construcciones, movimientos de 
tierra..., etc.

Artículo 15.—Para las obras que de 
acuerdo1 con las disposiciones munici
pales lleven consigo obligación de colo
car vallas o andamios, deberá presen
tarse la declaración de alta en el corres
pondiente padrón y abonar la tasa por 
ocupación de la vía pública, que se li
quidará simultáneamente al pago de los 
derechos por la licencia de obras.

Artículo 16.—r Cuando se trate de 
obras que lleven aparejada instalación 
de calderas, ascensores, transformadores, 
motores, toldos, anuncios, farolas, ban
derines, paso de carruajes..., etc., que 
sean objeto de cualquier exacción mu
nicipal, deberá también presentarse la 
declaración o declaraciones de alta con
juntamente con la solicitud de la licen
cia para la ejecución de aquélla.

Artículo 17. —■■ Con arreglo a dichas 
solicitudes y en tanto no sea adoptado 
acuerdo municipal, se exigirá una can
tidad a cuenta que representará apro
ximadamente el por ciento de los de
rechos correspondientes, el no ingreso 
de esta suma paralizará la tramitación del 
expediente.

Artículo 18.—Las licencias y liqui
daciones iniciales tendrán carácter pro
visional hasta que, una vez terminadas 
las obras, se haya comprobado por la 
Administración Municipal, si éstas coin
ciden con la naturaleza, características 
y valor de las que figuran en el presu
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puesto y demás documentación, en cuyo 
caso, adquirirá el carácter de definitivo o, 
en otro, se requerirá a los interesados 
para que rectifiquen su petición y do
cumentación con arreglo a la situación 
de hecho.

Artículo 19.—-Hasta la fecha en que 
se adopte el acuerdo municipal sobre 
concesión de la licencia, siempre que 
no se hubieran iniciado las obras, podrán 
los interesados renunciar expresamente 
a aquélla, quedando entonces reducidos 
los derechos al por ciento de las que 
corresponderían, según tarifa, pero res
petando en todo caso el mínimo que, 
con carácter general, establece la misma.

Artículo 20.—'En el supuesto de de
negación de la licencia, el contribuyen
te podrá solicitar la devolución de la 
cantidad satisfecha en concepto de de
rechos provisionales, pero sólo en lo 
que exceda de la cuantía de fijada en 
el párrafo anterior, y siempre que las 
obras no hubieran sido iniciadas.

Artículo 21.—'Las cuotas correspon
dientes a la presente Ordenanza se sa
tisfarán en efectivo en la Caja mnni- 
cipal.

Artículo 22.—-Las licencias concedi
das se entenderán caducadas automáti
camente, y sin necesidad de expresa 
declaración dentro de los términos que 
en cada caso se señalen en las mismas; 
o si fueran interrumpidas, por un pla
zo superior a 6 meses.

Artículo 23.—Los interesados podrán 
solicitar una prórroga tanto para la ini
ciación cuanto para la suspensión por 
igual plazo del concedido con pago del 
50 por 100 de los derechos que corres
pondan.

, También podrán solicitar la transmi
sión de los derechos inherentes a la li
cencia con pago de la propia cantidad 
del 50 por 100.

Artículo 24.—-Las cuotas liquidadas 
y no satisfechas dentro del periodo vo
luntario y su prórroga se harán efectivas 
por la vía de apremio y de acuerdo con 
el Reglamento de Haciendas Locales y 
General de Recaudación del Estado.
Partidas fallidas

Artículo 25.—-Se consideran partidas 
fallidas o créditos incobrables aquellas 
cantidades que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de 
apremio sobre los deudores principales 
y subsidiarios en su caso y, para cuya 
declaración, se formulará el oportuno 
expediente de acuerdo con la legislación 
vigente.
Defraudación de penalidad

Artículo 26.—¿La realización de cual
quiera de los actos previstos en la pre
sente Ordenanza sin la correspondiente 
solicitud de licencia, cuando sea pre
ceptiva, tendrá la consideración de de
fraudación y será sancionada con multa 
hasta el duplo de las cantidades defrau
dadas, según el grado de malicia en la 
ocultación, y sin perjuicio de satisfa
cer el importe de las cuotas defraudadas.

Artículo 27.—-Las infracciones que no 
constituyan defraudación serán sancio
nadas por el Alcalde con multas en la 
forma y cuantía previstas en las dispo
siciones legales y reglamentarias vi
gentes.

Artículo 28.—'En los casos de incoa
ción de los expedientes de defrauda
ción o sanción, así como cuando se li
bre certificación de descubierto para se
guir el procedimiento de apremio, se 
acordará la suspensión de las obras y 
todos los efectos de la licencia o licen
cias concedidas.
Vigencia

Comenzará a regir a partir de la fe
cha de su aprobación definitiva y su vi
gencia será hasta que se acuerde su mo
dificación o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta 
de 28 artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesiones de fe
cha 30-08-86 con carácter provisional y 
con carácter definitivo al no presentar
se reclamaciones en periodo de 30 días.

ORDENANZA FISCAL
SOBRE LA TASA POR LOS DOCU
MENTOS QUE EXPIDAN O DE 
QUE ENTIENDAN LA ADMINIS
TRACION O LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES

Fundamento legal
Artículo i.°—De conformidad con la 

Ley 7/1985 y Real Decreto 781/86, 
arts. 199 b) y 212, se establece una tasa 
en forma de sello municipal que gra
vará todos los documentos que, a ins
tancia de parte, se expidan o de que 
entiendan la Administración o las auto
ridades municipales.
Obligación de contribuir

Art. 2.0 1.—'Hecho imponible.—La 
actividad municipal desarrollada con mo
tivo de la tramitación, a instancia de 
parte, de los documentos que se expi
dan o de que entiendan la Administra
ción o las autoridades municipales.

2. —La obligación de contribuir na
cerá en el momento de presentación de 
la solicitud que inicie el expediente.

3. —'Sujeto pasivo.—Las personas na
turales o jurídicas que soliciten, provo
quen o en cuyo interés redunde la tra
mitación de un expediente.
Bases y tarifas

Art. 3.0—Constituirá la base de la pre
sente exacción la naturaleza de los ex
pedientes a tramitar y documentos a 
expedir.

Art. 4.0—'La tarifa a aplicar por tra
mitación completa será la siguiente:
Epígrafe i.°—Certificaciones:

Toda clase de certificación que se 
expida de índole municipal, sello de 200 
pesetas.

Epígrafe 2.0—-'Copia de documentos o 
datos:
Toda copia de documentos o datos 

que se extienda de los obrantes en la 
Oficina municipal, sello de 250 pesetas. 
Epígrafe 3° — Expedientes administra

tivos :
Por todo tipo de expedientes que se 

tramiten administrativos en este Ayun
tamiento, sello de 1.000 pesetas.
Epígrafe 4.0—Concesiones y licencias:

En lo relativo a cualquier tipo de con
cesión y licencia otorgada a instancia 
del Ayuntamiento y particulares, sello 
de 2.000 pesetas.

Art. 5.°—Cuando los interesados so
liciten con carácter de urgencia la ex
pedición de algún documento de los 
comprendidos en tarifas, serán incre
mentadas las cuotas resultantes en un 
50 por 100.
Exenciones

Art. 6.°—'Estarán exentos de la tasa 
reguladora de esta Ordenanza:

a) Las personas acogidas a la Bene
ficencia municipal.

b) Los documentos expedidos a ins
tancia de autoridades civiles, militares 
o judiciales, para surtir efecto en actua
ciones de oficio.

c) Las autorizaciones a menores para 
concertar contratos laborales.
Administración y cobranza

Art. 8.° 1.—El funcionario encarga
do del Registro general de entrada y 
salida de documentos y comunicaciones 
de la Administración municipal, llevará 
cuenta y razón de todas las partidas del 
sello municipal que se le entreguen, y 
efectuará el ingreso y liquidaciones per
tinentes que el Ayuntamiento acuerde.

2. —'Los documentos que deben iniciar 
un expediente se presentarán en las ofi
cinas municipales o en las señaladas en 
el artículo- 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

3. —'Las cuotas se satisfarán median
te la estampación del sello municipal 
correspondiente, en las Oficinas muni
cipales en el momento de la presenta
ción de los documentos que inicien el 
expediente.

4. —'Los documentos recibidos a tra
vés de las oficinas señaladas en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, serán admitidos provi
sionalmente, pero no podrá dárseles cur
so sin el previo pago de los derechos, 
a cuyo fin se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días abo
ne las cuotas correspondientes, median
te la aportación de los sellos municipa
les precisos, con el apercibimiento de 
que, transcurrido que sea dicho plazo 
sin efectuarlo, se tendrán los escritos por 
no presentados y se procederá a su 
archivo.

5. —Los sellos serán inutilizados por 
el funcionario que reciba la solicitud del 
documento mediante la estampación de 
la fecha en que lo hiciere.
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Art. 9.0—Tos derechos por cada pe
tición de busca de antecedentes se de
vengarán aunque sea negativo su re
sultado.
Defraudación y penalidad

Art. 10.—El funcionario a que se re
fiere el artículo 8.°, 1, será responsable 
de toda defraudación que se efectúe del 
sello municipal, la que se castigará con 
multas de hasta el duplo de las cuotas 
defraudadas en la forma prevenida en 
la vigente Ley de Régimen Local y de
más que se dicten para su aplicación.
Vigencia

Comenzará a regir a partir de la fe
cha de su aprobación definitiva y su vi
gencia será hasta que se acuerde su mo
dificación o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta de 
diez artículos, fue aprobada por el Ayun
tamiento Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el día treinta de agosto de mil 
novecientos ochenta y seis.

ORDENANZA MUNICIPAL
SOBRE EL IMPUESTO MUNICIPAL 

SOBRE LA CIRCULACION
DE VEHICULOS

CAPITULO I

Disposición general
Art. 1.—^Conforme a lo dispuesto en 

la Ley 7/1985 y Real Decreto 781/ 
1986 por el que se dictan normas pro
visionales para la aplicación de los in
gresos de las Corporaciones Locales, se 
establece el impuesto sobre la circula
ción de vehículos.

CAPITULO II

Hecho imponible
Art. 2.—d. El impuesto municipal 

sobre la circulación gravará los vehícu
los de tracción mecánica aptos para cir
cular por las vías públicas, cualquiera 
que sea su clase y categoría.

2.2. Se considera vehículo apto para 
la circulación el que hubiera sido ma
triculado en los Registros públicos co
rrespondientes y mientras no haya cau
sado baja en los mismos. A los efectos 
del impuesto también se considerarán 
aptos los vehículos provistos de permi
sos temporales y matrícula turística.

2.3. No estarán sujetos a este im
puesto los vehículos que, habiendo sido 
dados de baja en los Regitros por anti
güedad de su modelo, puedan ser auto
rizados para circular excepcionalmente 
con ocasión de exhibiciones, certáme
nes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza.

Art 3.—ri. Este impuesto sustituirá 
a los impuestos, arbitrios, tasas o cual
quier otra exacción de carácter munici
pal sobre la circulación en la vía pública 
V rodaje de los vehículos gravados por 
C1 mismo. En consecuencia, sobre los 
actos de circulación y rodaje de los mis

mos, no podrá establecerse ningún otro 
tributo de carácter municipal.

3.2. En la sustitución ordenada en 
el número anterior no se encontrarán in
cluidas las tasas por prestación del ser
vicio de aparcamiento vigilado u otros 
similares, siempre que tal servicio no 
esté limitado a la simple ocupación de 
la vía pública.

CAPITULO III

Sujeto1 pasivo
Art. 4.—1. Estarán obligados al pago 

del, impuesto las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, a 
cuyo nombre figure inscrito el vehícu
lo en el Registro público correspon
diente.

4.2. Habrán de satisfacer el impues
to a este Ayuntamiento las personas na
turales que residan habitualmente en 
su término municipal. Se presumirá 
como residencia habitual de las perso
nas naturales el último domicilio con
signado por aquéllas en cualquier docu
mento de naturaleza tributaria que obre 
en el Ayuntamiento. En su defecto, o 
en casos de duda o discrepancia, la re
sidencia habitual se determinará por la 
última inscripción padronal, con arre
glo al art. 50 de la Ley de Régimen 
Local. Esta norma se aplicará también 
cuando el contribuyente alegue haber 
satisfecho el impuesto a otro Ayunta
miento, sin perjuicio de lo que se esta
blece en el art. 5.0 (1).

4.3. Habrán de satisfacer el impues
to a este Ayuntamiento las personas ju
rídicas que tengan su domicilio fiscal 
en el término municipal. Se presumirá 
como domicilio fiscal el último consig
nado en cualquier documento de natu
raleza tributaria que obre en poder del 
Ayuntamiento. En su defecto, o en caso 
de duda, se entenderá como tal domici
lio aquel en que efectivamente esté cen
tralizada su gestión administrativa y la 
dirección de sus negocios (1).

4.4. Cuando una persona jurídica 
tenga en distinto término municipal su 
domicilio, oficinas, fábricas, talleres, ins
talaciones, depósitos, almacenes, tiendas, 
establecimientos, sucursales, agencias o 
representaciones autorizadas, y los ve
hículos estén afectos de manera perma
nente a dichas dependencias, habrá de 
pagarse el impuesto correspondiente al 
Ayuntamiento del término municipal res
pectivo donde se encuentre tal depen
dencia.

4.5. En caso de personas naturales 
o jurídicas que residan en el extranjero 
y tengan inscritos vehículos gravables 
en un Registro público español, la do- 
miciliación del vehículo se hará de acuer
do con la declaración que formule el 
interesado o, en su defecto, aplicando 
por analogía las reglas anteriores (1).

Art. 5.—ri. Cuando se produzca con
flicto de atribuciones entre éste y otro 
u otros Ayuntamientos que se conside
ren con derecho para la exacción del 
impuesto sobre un mismo vehículo, por

no existir acuerdo sobre el domicilio1 fis
cal de su titular, el contribuyente rea
lizará el pago del impuesto en el Ayun
tamiento que estime es el de su domici
lio y podrá oponerse a la liquidación que 
le practique cualquier otro Ayuntamien
to por el mismo concepto, acreditando 
el pago en cuestión.

5.2. Si este Ayuntamiento se consi
dera con derecho preferente sobre cual
quier otro para cobrar este Impuesto, lo 
comunicará razonadamente al que lo 
esté cobrando y ante su negativa o si
lencio formulará la correspondiente re
clamación ante el Organo competente.

Art. 6.—ri. Quienes soliciten la ma- 
triculación o certificación de aptitud para 
circular un vehículo o la baja definitiva 
del mismo deberán presentar al propio 
tiempo en la Jefatura Provincial de 
Tráfico, en ejemplar duplicado, y con 
arreglo al modelo establecido por Orden 
de 28 de febrero de 1977, la oportuna 
declaración a efectos de este impuesto 
municipal.

6.2. A la misma obligación estarán 
sujetos los titulares de los vehículos cuan
do comuniquen a la Jefatura Provincial 
de Tráfico, la reforma de los mismos, 
siempre que altere su clasificación a 
efectos de este impuesto, así como tam
bién en los casos de transferencia y de 
cambio de domicilio del titular.

6.2. a) Además de las reformas a que 
se refiere el art. 253, a) del Código de 
la Circulación, se entenderán incluidas 
a estos efectos:

i.°  Motocicletas: el acoplamiento o 
desacoplamiento de sidecar.

2.0 Turismos, furgonetas y motoca
rros (incluidos los de servicio público 
y alquiler): la modificación de la po
tencia fiscal.

3.0 Autobuses: el aumento o dismi
nución del número de plazas.

4° Camiones, vehículos de arrastre, 
remolques de turismo y remolques in
dustriales: el aumento O1 disminución 
de la carga útil (2).

6.2/0) En los casos de transferencia 
del vehículo la declaración la suscribi
rán el transmíteme y el adquirente, for
mulándose por triplicado ejemplar si 
fuese distinto el Ayuntamiento del do
micilio tributario de los interesados (2).

6.2. c) A efectos de su constancia 
en los correspondientes Registros, los 
titulares de cada vehículo registrado 
están obligados, siempre que cam
bien de domicilio tributario, a ponerlo 
en conocimiento de la Jefatura Provin
cial de Tráfico dentro del plazo de 15 
días mediante declaración por triplicado, 
acompañando el permiso de circula
ción (2).

6.3. El incumplimiento de las ante
riores obligaciones se reputará como in
fracción fiscal. Concretamente, el incum
plimiento de lo dispuesto en el anterior 
apartado 6.2.c) será sancionado por el 
Ayuntamiento del nuevo domicilio con 
multa hasta el límite previsto en el ar-
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tículo 759,5 de la Ley de Régimen 
Local (2).

CAPITULO IV

Tarifas
Art. 7.—-1. La cuota del impuesto 

será la siguiente:
Cuota
anual

Pesetas

7.1. a) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales 880
De 8 hasta 12 caballos fiscales. 2.475
De más de 12 hasta 16 caba

llos fiscales  4.280
De más de 16 caballos fiscales.

7-i.b) Autobuses:
De menos de 21 plazas  6.160
De 21 a 50 plazas  8.800
De más de 50 plazas  11.000

7.1. c) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos 

de carga útil  3.080
De 1.000 a 2.999 kilogramos de

carga útil  6.160
De más de 2.999 a 9.999 kilo

gramos de carga útil
De más de 9.999 kilogramos de 

carga útil
7-i.d) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 1.540 
De 16 a 25 caballos fiscales ... 3.080 
De más de 25 caballos fiscales 6.160

7.i.e) Remolques y semirremolques:
De menos de 1.000 kilogramos 

de carga útil  1.540
De 1.000 a 2.999 kilogramos de 

carga útil  3.080
De más de 2.999 kilogramos de 

carga útil  6.160 
7-i.f) Otros vehículos:

Ciclomotores  220
Motocicletas hasta 125 c.c. ... 330
Motocicletas de más de 125 has

ta 250 c.c  550
Motocicletas de más de 250 cc. 1.650

7.2. Para la aplicación de la anterior 
tarifa habrá de estarse a lo dispuesto en 
el Código de la Circulación sobre el con
cepto de las diversas clases de vehícu
los y teniendo en cuenta, además, las si
guientes reglas:

7.2. a) Se entenderá por furgoneta el 
resultado de adaptar un vehículo de tu
rismo a transporte mixto de personas y 
cosas mediante la supresión de asientos 
y cristales, alteración del tamaño o dis
posición de las puertas u otras altera
ciones que no modifiquen esencialmente 
el modelo del que se deriva. Las fur
gonetas tributarán como turismo, de 
acuerdo con su potencia fiscal, salvo en 
los siguientes casos:

Primero. Si el vehículo estuviese ha
bilitado para el transporte de más de 
nueve personas, incluido el conductor, 
tributará como autobús.

Segundo. Si el vehículo estuviese auto

rizado para transportar más de 525 ki
logramos de carga útil tributará como 
camión.

7.2. b) Los motocarros tendrán la 
consideración, a los efectos de este im
puesto, de motocicletas y, por tanto, 
tributarán por la capacidad de su cilin
drada.

7.2.0) En el caso de los vehículos ar
ticulados tributarán simultáneamente y 
por separado el que lleve la potencia de 
arrastre y los remolques y semirremol
ques arrastrados.

7.2. d) En el caso de los ciclomotores 
y remolques y semirremolques que por 
su capacidad no vengan obligados a ser 
matriculados, se considerarán como aptos 
para la circulación desde el momento 
que se haya expedido la certificación 
correspondiente por la Delegación de 
Industria o, en su caso, cuando real
mente estén en circulación.

7.2. e) Las máquinas autopropulsadas 
que puedan circular por las vías públi
cas sin ser transportadas o arrastradas 
por otros vehículos de tracción mecáni
ca tributarán por las tarifas correspon
dientes a los tractores.

CAPITULO V

Exenciones y bonificaciones
Art. 8.—1. Estarán exentos de este 

impuesto los siguientes vehículos:
8.1. a) Los tractores y maquinaria 

agrícolas. Esta exención desaparecerá 
cuando habitualmente el tractor se de
dique a transporte o arrastre de pro
ductos y mercancías de carácter no agrí
cola o que no sean necesarios para ex
plotaciones de dicha naturaleza. Se con
siderará máquinas agrícolas a los remol
ques y semirremolques arrastrados por 
tractores agrícolas, siempre que estén 
provistos de Cartilla de Inscripción Agrí
cola a que se refiere el art. 5.0 de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
4 de octubre de 1977. No será de apli
cación la exensión cuando la Adminis
tración municipal compruebe que el 
remolque o semirremolque se dedica al 
transporte de productos o mercancías 
de carácter no agrícola o que no se es
timen necesarios para explotaciones de 
dicha naturaleza (3).

5.1. b) Los militares y los dedicados 
al transporte de tropas y de material.

8.1. c) Los utilizados por las fuerzas 
de policía y orden público, incluidos los 
de Policía Municipal.

8.1. d) Los autobuses urbanos ads
critos al servicio de transporte público 
en régimen de concesión administrati
va, otorgada por el municipio de la im
posición.

8.2. También estarán exentos por ra
zón de interés público o social:

8.2. a) Los vehículos que, siendo pro
piedad del Estado o de las Entidades 
Locales, estuvieren destinados, directa 
y exclusivamente, a la prestación de los 
servicios públicos de su competencia. 
Esta exención no alcanzará a los vehícu

los que, siendo propiedad particular de 
las personas investidas de autoridad o 
cargo, son utilizados por éstas en el ejer
cicio de sus funciones, ni a los automó
viles alquilados o arrendados con la 
misma finalidad.

8.2. b) Los automóviles de cualquier 
clase pertenecientes a los Agentes di
plomáticos y a los funcionarios consu
lares de carrera acreditados en España, 
que sean súbditos de los respectivos paí
ses. Esta exención se condicionará a la 
más estricta reciprocidad, en su exten
sión y grado.

8.2. c) i.—Tos coches de inválidos, 
siempre que reúnan las condiciones se
ñaladas en el artículo 4.0 del Código 
de la Circulación.

2.—Tos coches adaptados para su con
ducción por disminuidos físicos, siem
pre que se den dos circunstancias:

Primera: Que no alcancen los nueve 
caballos fiscales.

Segunda: Que pertenezcan a perso
nas inválidas o disminuidas físicamente.

8.2. d) Tas ambulancias y demás ve
hículos directamente destinados a la asis
tencia sanitaria, que pertenezcan a la Se
guridad Social o a la Cruz Roja, y los 
vehículos de instituciones declaradas be
néficas o benéfico-docentes adscritos a 
sus fines, siempre que, en todos los ca
sos indicados, presten exclusivamente 
servicios sin remuneración alguna.

8.3. Tendrán una bonificación del 
25 por too de la cuota correspondiente:

8.3. a) Los autobuses de servicio pú
blico regular de viajeros en régimen de 
concesión estatal, pero no los de ser
vicio discrecional. Se califican como re
gulares los autobuses de servicio públi
co que, provistos de la correspondiente 
autorización administrativa, se dediquen 
a la prestación de servicios de trans
porte escolar o laboral comprendidos en 
la Orden de 27 de octubre de 1972; 
para el reconocimiento de la bonifica
ción será requisito indispensable la jus
tificación documental de la dedicación 
de los vehículos para los que se soli
cite a servicios de transporte escolar o 
de obreros (4).

8.3. b) Los camiones adscritos al ser
vicio público, regular o discrecional de 
mercancías, con autorización adminis
trativa. Se entienden comprendidos en 
el concepto de camión, a estos efectos, 
los vehículos articulados, es decir, com
puestos por tractor y uno o varios re
molques sin eje delantero, llamados, en 
este caso, semirremolques, que se apo
yan en el vehículo que les precede, trans
mitiéndole parte de su peso (4).

8.3.0) Los turismos de servicio pú
blico de auto-taxi, con tarjeta de trans
porte V.T., pero no los de alquiler con 
o sin conductor. Están incluidos en este 
apartado, a efectos de la bonificación, 
los vehículos comprendidos en las cla
ses A y B del art. 2.® del Reglamento 
Nacional de los Servicios Urbanos de 
Transporte en Automóviles Ligeros,
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aprobado por Orden de 4 de noviem
bre de 1964, siempre que sus tarifas 
estén sujetas a la oportuna aprobación 
y posean la tarjeta de transporte V.T.; 
en su virtud, no será aplicable la bo
nificación a los vehículos que presten 
servicios en las clases C y D del refe
rido art. 2.0 del citado Reglamento (5).

8.4. Para poder gozar de las ante
riores exenciones o bonificaciones, los 
interesados deberán instar su concesión 
indicando las características del vehícu
lo, su matrícula y causa de la exención 
o bonificación. Declarada ésta, por la 
Administración Municipal se expedirá 
un documento que acredite su concesión.

CAPITULO VI

Devengo y pago* 1 2 del impuesto

a) Canales o canalones:
1. Por cada m. 1. o fracción

en la vía pública de casa- 
vivienda ...........................  33

2. Por cada m. 1. o fracción
en la vía pública de casa 
inhabitable (cuadras, paja
res, etc.)............................ 17

(1) Licencias de colocación de canalones o 
tuberías para aguas pluviales o domésticas y de
más, o simplemente, un canon anual que podrá 
ser mayor respecto a los edificios cuyas aguas 
viertan a la vía pública sin canalización.

Art. 6.°—i. Estarán exentos de la 
presente tasa el Estado, la Provincia a 
que este Municipio pertenece y la Man
comunidad, Agrupación o Entidad mu
nicipal metropolitana en que figure el 
Municipio, por todos los aprovechamien
tos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directa

Art. 9.—'i. El impuesto se deven
gará por primera vez cuando se matri
cule el vehículo o cuando se autorice 
su circulación. Posteriormente, el im
puesto se devengará con efectos de 1 de 
enero de cada año.

9.2. El periodo de imposición es el 
año natural y el impuesto se devengará 
por la cuota íntegra cualquiera que sea 
la fecha que se inicie la obligación de 
contribuir (6), siendo su importe irre
ducible en todo caso.

Art. 10.—.1. El pago del impuesto 
deberá realizarse dentro del primer tri
mestre de cada ejercicio para los vehícu
los que ya estuviesen matriculados o 
declarados aptos para la circulación. El 
Ayuntamiento anunciará el tiempo y lu
gar o lugares para el pago utilizando los 
medios más eficaces (6).

10.2. En caso de nueva matricula- 
ción o de modificación en el vehículo que 
altere su clasificación a efectos tribu
tarios, el plazo de pago del impuesto o 
de la liquidación complementaria será 
de treinta días a partir del siguiente al 
de la matriculación o rectificación.

10.3. En el caso de transmisión, el ad- 
quirente no vendrá obligado a satisfa
cer el impuesto correspondiente al ejer
cicio en que la transmisión se realizó si 
se hubiese pagado por cualquier po
seedor anterior (6).

CAPITULO VII

Infracciones y sanciones tributarias
Art. ii.—-En todo lo relativo a la 

acción investigadora del impuesto, a in
fracciones tributarias y sus distintas ca
lificaciones, así como a las sanciones 
que a las mismas corresponden en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 744 a 767, ambos inclusive, de 
la Ley de Régimen Local de 24 de junio 
ue I955, y concordantes del Reglamen
to de Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952.
Disposición final

La presente Ordenanza comenzará a 
togir a partir de la fecha de su aproba
ción definitiva y su vigencia será hasta 
que se acuerde su modificación o de
rogación.

ORDENANZA FISCAL
SOBRE LA TASA SOBRE DESAGÜE
DE CANALONES Y OTRAS INS

TALACIONES ANALOGAS EN
TERRENOS DE USO PUBLICO

Fundamento legal
Artículo i.°—De conformidad con la 

Ley 7/1985 y R. D. 781/1986 de 18 
de abril, arts. 199 a) y 208, se estable
ce una tasa sobre desagüe de canalones 
y otras instalaciones análogas en terre
nos de uso público.

Art. 2.0—i. Constituirá el objeto de 
esta exacción el vertido de aguas en 
terrenos de uso público, procedentes de 
los inmuebles, tanto si estuvieran dota
dos de canalones, bajadas, gárgolas u 
otras instalaciones análogas, como si ca
recieran en absoluto de dichos elementos.

2. No se hallarán sujetos los inmue
bles que, disponiendo de instalaciones 
adecuadas, viertan directamente sus 
aguas a la red de alcantarillado, de for
ma que no se produzca el desagüe en 
terrenos de uso público.
Obligación de contribuir

Art. 3.0—1. Hecho imponible.—-Está 
constituido1 por el vertido de aguas en 
terrenos de uso público procedentes de 
los inmuebles.

2. La obligación de contribuir nace 
desde el momento en que se inicie el 
aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo.—Las personas ju
rídicas propietarias o usufructuarias de 
los inmuebles gravados son las obliga
das al pago de esta exacción.
Bases y tarifas

Art. 4.0—Constituye la base de esta 
exacción la longitud en metros lineales 
de la fachada de la finca y la categoría 
de la calle.

Art. 5.0—La tarifa a aplicar será la 
siguiente:

TARIFA (i)
Derechos

Conceptos gravados Pesetas 

mente y por todos los que inmediata
mente interesen a la seguridad y defensa 
nacional.

2. Serán de aplicación las exencio
nes y bonificaciones de tributos locales 
comprendidas en disposiciones con ran
go de Ley que no sean de régimen local.

3. Se respetarán los derechos adqui
ridos respecto a las exenciones y boni
ficaciones relativos a los tributos de ca
rácter local establecidas en la legislación 
local anterior al Real Decreto número 
3250/1976, de 30 de diciembre.
Administración y cobranza

Art. 7.0—’i. A los efectos de liqui
dación de estos derechos y tasas, se for
mará anualmente por el Ayuntamiento, 
el correspondiente padrón, que quedará 
expuesto al público por quince días, a 
efectos de reclamaciones, anunciándose 
por edictos en el Boletín Oficial de 
la provincia y en los lugares de cos
tumbre.

2. El referido padrón, una vez apro
bado por el Ayuntamiento, previa la re
solución de las reclamaciones interpues
tas, constituirá la base de los documen
tos cobra torios.

3. Las altas que se produzcan den
tro del ejercicio, surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir, por la Administración se pro
cederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en 
el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la li
quidación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

4. Las bajas deberán ser formula
das por los sujetos pasivos, y una vez 
comprobadas por la Administración pro
ducirán la eliminación respectiva del 
padrón, con efectos a partir del ejercicio 
siguiente al en que hubieren sido pre
sentadas.

Art. 8.°—Tas cuotas correspondientes 
a esta exacción serán objeto de recibo 
único, cualquiera que sea su importe, es 
decir, de pago anual.

Art. 9.0—Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas dentro del periodo volunta
rio y su prórroga, serán exigidas por la 
vía de apremio con arreglo a las normas 
del Reglamento General de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. 10. —r Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 11.—rLas infracciones de esta 
Ordenanza y defraudaciones que se co
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metan serán sancionadas atendiendo a 
su grado de malicia y reincidencia, con 
arreglo a los artículos 758 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen Local.
Vigencia

Comenzará a regir a partir de la fe
cha de su aprobación definitiva y su vi
gencia será hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.
A probación

La presente Ordenanza que consta de 
once artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada en treinta de agosto 
de mil novecientos ochenta y seis.

Barjas, 8 de octubre de 1986. — El 
Alcalde (ilegible).

7404 Núm. 4822.—58.630 ptaa.

Administración de Justicia 

de D. Eduardo Flores Miño, contra 
doña Angela Muñoz Fernández, mayor 
de edad y actualmente en ignorado pa
radero, en cuyos autos se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

Sentencia n.° 165/86.—Ln León a 
diez de octubre de mil novecientos 
ochenta y seis.—El limo. Sr. D. Guiller
mo Sacristán Represa, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia n.° 4 de León ha 
visto y examinado los presentes autos de 
divorcio n.° 282/86, seguidos a instan
cia de D. Eduardo Flores Miño, repre
sentado por el Procurador D. Santos de 
Felipe Martínez y contra doña Angela 
Muñoz Fernández, declarada en rebel
día, y

Fallo: Que con estimación de la de
manda presentada por el Procurador don 
Santos de Felipe Martínez, en nombre 
y representación de don Eduardo Flo
res Miño, contra doña Angela Muñoz 
Fernández, declarada en rebeldía, debo 
declarar y declaro la disolución del ma
trimonio constituido por los litigantes, 
por causa de divorcio, con los efectos 
legalmente establecidos, en particular la 
disolución y liquidación de la sociedad 
de gananciales. Sin hacerse declaración 
en materia de costas.—Lina vez firme 
esta resolución, comuniqúese de oficio 
al Registro Civil Central, ya que el ma
trimonio se celebró en Nador (Marrue
cos), para la correspondiente anotación.

Y para que sirva de notificación a la 
demandada rebelde, expido la presente 
que firmo en León a catorce de octubre 
de mil novecientos ochenta y seis. — 
E/ Guillermo Sacristán Represa. — El 
Secretario (ilegible).

7440 Núm. 4834.—2.805 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Poní errada

En virtud de lo acordado por la se
ñora Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido en ex
pediente número 399/86 JL, sobre ex
travío de efecto bancario.

Se hace saber: Que con fecha siete 
de los corrientes doña Mercedes Blanco 
Ortega, mayor de edad, casada, hija de 
Avelino y Mercedes, vecina de Ponfe
rrada, c/ Avda. de Compostilla, núme
ro 13 -7.0 izqda., con D. N. I. número 
10.030.050, denuncia lo siguiente: Que 
con fecha 26 de julio del corriente año 
la compareciente mandó un cheque nú
mero 71414 del Banco Comercial Espa
ñol por la cantidad de Doscientas cin
cuenta y nueve mil cuatrocientas ochen
ta y cinco pesetas por correo certifica
do emitido al portador sobre la plaza 
de Zaragoza, a efectos del artículo 548 
del Código de Comercio y al objeto de 
que no se abone a tercera persona hace 
la presente comparecencia.

Que dicho cheque iba dirigido a 
“Creaciones loscos, S. A., c/ Doctor 
Ibáñez, n.° 22, 50007 Zaragoza”, núme
ro de certificado de Correos 3502.

Y para que conste y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 548 del Código 
de Comercio, expido y firmo el presen
te en Ponferrada a trece de octubre de 
mil novecientos ochenta y seis.—El Se
cretario (ilegible).

7485 Núm. 4867.—1.925 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Cédula de citación
Por tenerlo así acordado S. S.a en 

juicio de faltas seguido en este Juz
gado con el núm. 516/86, por daños, 
insultos y amenazas, por medio de la 
presente se cita a Manuel Albiac Na
varro, el cual se encuentra en para
dero desconocido, para que el día 
6 de noviembre a las 9,45 horas, com
parezca en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en c/ Arco de Ani
mas, 2, con el objeto de asistir a jui
cio verbal de faltas, en calidad de 
denunciado, con apercibimiento que 
de no comparecer, le pararán los per
juicios consiguientes, debiendo veri
ficarlo con los testigos, documentos, 
facturas y demás medios de prueba 
de que intente valerse.

León a 2 de octubre de 1986.—El 
Secretario (ilegible). 7442

Anuncios particulares

CAJA RURAL PROVINCIAL 
DE LEON

Habiendo sufrido extravío la libre
ta de ahorro núm. 10-412-958 de la 
Caja Rural Provincial de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio, no se presenta reclama
ción alguna, se expedirá un dupli
cado de la misma, quedando anulada 
la primera.

7453 Núm. 4840 —605 ptas.

BANCO PASTOR
SANTA MARIA DEL PARAMO
Se anuncia haber sufrido extravío 

el resguardo de depósito de valores, 
número 5.799.596, comprensivo de pe
setas nomls. 13.000, en 13 accs. Banco 
Pastor, S. A.

Se admitirán reclamaciones en el 
plazo de 15 días a partir de la publi
cación del anuncio, transcurridos los 
cuales, se procederá a extender du
plicado de dicho resguardo, quedando 
así anulado su original, que no ten
drá valor ni efecto alguno.

Santa María del Páramo, 6 de oc
tubre de 1986.—Banco Pastor (firma 
ilegible).

7454 Núm. 4839.—880 ptas.

Imprenta Provincial

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n.° 388/86, se tramitan autos de 
demanda de juicio de tercería de do
minio promovida por D.a Leonor Ca
rrasco Redondo, mayor de edad, viuda, 
que actúa por sí y en nombre y be
neficio de la comunidad hereditaria de 
su difunto esposo D. Juan Diez Ro
bles, representada por el Procurador 
Sr. González Varas, contra el Colegio 
Oficial de Arquitectos de León y la Jun
ta de Compensación del Sector de La 
Chantría, con domicilio en León, calle 
Las Fuentes, n.° 1, hoy en ignorado 
paradero, en cuantía de 12.000.000 de 
pesetas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha se ha acordado 
emplazar a dicha demandada, Junta de 
Compensación del Sector de La Chan
tría, para que dentro del término de 
diez días comparezca en las presentes 
actuaciones, personándose en forma, si 
le conviniere.

Dado en León a trece de octubre de 
mil novecientos ochenta y seis.—E/ Al
berto Alvarez Rodríguez.—El Secreta
rio (ilegible).

7477 Núm. 4874,—1.815 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 282/86, se 
tramita demanda de divorcio, a instan
cia del Procurador D. Santos de Felipe 
Martínez, en nombre y representación


